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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- MODIFICASE el Artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 1696, el que
quedará redactado de la siguiente forma:
"ARTICULO 1°.- RECONOCER, a partir del 11-01-94, los beneficios de exención
tributaria previstos en la Ordenanza Municipal 1507 (Ordenanza Fiscal), en el Artículo

176° - Inciso 40 (1mpuesto Inmobiliario) y Artículo 164° - Inciso d) (Tasas Generales), en

favor del Contribuyente Mariano Gabriel OL1VERA, D.N.I. N° 13,708.074, respecto del

inmueble catastralmente identificado como SECCIÓN "D", MACIZO 58 B, PARCELA 5 de
la ciudad de Ushuaia.-"

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,
'dese al Boletín Ofícial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-
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DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2001. 

Municipalidad de Ushuaia

Mariano
Secretari
y Servicio

Pombo
de Obras
Públicos

Vorilkz
rr.i'ynte
.d del UshlORL TOLEDO ZUMELZU

S retari de Economia y Flnanzas
MUni Ipalidad de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego,
Anuktida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipallidad de Ushuaia

.sol Cardenas
Jete Opto Despacho General

DJ. y 0 G.

USHUAIA, 1 MAY 2001

VISTO: El Expediente N° 02586/2001 del Registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

02/05/2001, por la cual se modifica el Artículo 10 de la Ordenanza Municipal N° 1696.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen L. y T. - A.L.M. N° 123/2001, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones del Artículo 101 0 Inciso 1) de la Ley Territorial N° 236.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 2 99 , sancionada por el

Concejo Deliberante de tá Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/05/2001,

por la cual se modifica el Artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 1696. Ello en virtud

de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial e la Mu	 ...lidad de Ushuaia.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y Los Hielos Contine ale.s Son erán Argentinos
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